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Si como resultado del monitoreo del sistema de información, la Superintendencia de Seguridad Social veri-ca que un Operador
no cumple con los requisitos jurídicos y tecnológicos señalados en estas Instrucciones, procederá por sí o informando a la
Superintendencia de Salud o a la Subsecretaría de Salud Pública, cuando corresponda, a efectos de que se requiera al Operador
la adopción de las medidas pertinentes.
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